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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
Observando que se allegó respuesta al oficio librado, y ordenado en la audiencia 
inicial de 27 de septiembre de 2022, por Secretaría córrase traslado a las partes, de 
la prueba documental allegada visible en el archivo 028 del expediente por el 
término de tres (3) días, con el fin de garantizar el derecho de contradicción de los 
sujetos procesales frente a las mismas. 
 
A su vez, vale advertir a los sujetos procesales que en caso de presentar alguna 
solicitud  relacionada  contra  la  prueba  documental  cuyo  traslado  se  les  corre, 
deberán dar aplicación a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. En 
consecuencia, es deber de cualquiera de éstos, acreditar que suministró al otro 
extremo litigioso el escrito que radicó en relación con la prueba trasladada. 
 
Vencido el término anterior, vuelva el expediente al despacho para lo pertinente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
A.O.- 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Ref. Proceso  11001333501020190017000 

Clase Proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante   ROGELIO GONZÁLEZ CEBALLOS 

Demandado  FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA- FONPRECÓN 

Asunto AUTO CORRE TRASLADO DE PRUEBAS ALLEGADAS  
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